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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN  

Denominación del bien : CARNE DE PORCINO - CARCASA DE GORRINO CALIDAD 
PRIMERA REFRIGERADA 

Denominación técnica : CARCASA O CANAL DE GORRINO CALIDAD PRIMERA 
REFRIGERADA 

Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La carcasa o canal porcina refrigerada es el cuerpo del animal 

constituido por dos mitades, después de haber sido faenado, con piel, 
patas, cabeza y sin vísceras, el cual ha sido enfriado hasta alcanzar 
una temperatura interna entre 1 y 4 °C. La carcasa provendrá de 
porcinos machos sin castrar mayores a 150 días de edad y con un peso 
mayor a 90 kg; o, de porcinos machos castrados y hembras no paridas 
de más de 180 días de edad, con un peso mayor a 100 kg. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN  
2.1 Del bien 

La carcasa de porcino debe proceder de animales sanos, faenados bajo inspección veterinaria y 
de plantas faenadoras o camales autorizados por la Autoridad Sanitaria, según se indica en los 
numerales 6.1.1 y 6.1.3 de la NTP 201.003:2012 (revisada el 2021), y en el artículo 10 del 
Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2012-AG. 

 
La carcasa de porcino no debe contener residuos de sustancias de uso veterinario y aditivos 
alimentarios que no cumplan con lo dispuesto por la autoridad nacional competente; en caso de 
ausencia de ésta, se tomará como referencia lo dispuesto por el Codex Alimentarius, según lo 
indicado en el numeral 6.2.2 de la NTP 201.003:2012 (revisada el 2021), o en su defecto lo 
dispuesto por la FDA o Unión Europea, según indicaciones del SENASA. 

 
La clasificación de la carcasa será realizada por la Autoridad Sanitaria de acuerdo a la Norma 
Técnica Peruana vigente, según lo señalado en el artículo 68 del Reglamento Sanitario del 
Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-AG. 

 
La carcasa de porcino debe presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto general 

Debe presentar un buen acabado y debe 
ser aprobado mediante inspección 
sanitaria. No debe presentar lesiones en 
niveles que pudieran comprometer la 
calidad de los cortes de carne. 

NTP 201.003:2012 (revisada 
el 2021) CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS. 
Definiciones, clasificación y 
requisitos de carcasas y 
carne de porcinos. 3ª Edición 

Color Característico de acuerdo a la especie. 

Olor 
Sui generis y exento de cualquier olor 
anormal. 

Consistencia 
Firme y elástica al tacto, tanto del tejido 
muscular como la grasa. 

pH Entre 5,5 y 6,4 

Edad / peso / sexo / 
castración 

Carcasas provenientes de machos sin 
castrar mayores a 150 días de edad y con 
un peso mayor a 90 kg.  
Carcasas provenientes de machos 
castrados y hembras no paridas de más de 
180 días, con un peso mayor a 100 kg. 

Conformación 
Buena conformación y buena apariencia de 
carne que no cumplan los requisitos de 
extra. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Grasa dorsal a la 
altura de la última 
costilla y a 5 cm de 
la línea media dorsal 
y en forma paralela a 
ésta 

Espesor de grasa dorsal mayor de 
veinticinco (25) milímetros. 

NTP 201.003:2012 (revisada 
el 2021) CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS. 
Definiciones, clasificación y 
requisitos de carcasas y 
carne de porcinos. 3ª Edición 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases que la temperatura de recepción de la 
carcasa de gorrino calidad primera refrigerada no debe exceder de 4 °C. También, podrá 
precisar el peso máximo de carcasa y si requiere que sea cortada en dos verticalmente a la 
altura de la columna. Por ejemplo: Carcasa de gorrino calidad primera refrigerada, con peso 
máximo de 120 kg, cuya temperatura no debe exceder de 4 °C. 

 
2.2 Envase 

El alimento no requiere envase. 
 

Precisión 2: Ninguna. 
 

2.3 Embalaje 
El alimento no requiere embalaje. 

 
Precisión 3: Ninguna. 

 
2.4 Rotulado 

Refiérase al numeral 2.5 de la presente Ficha Técnica. 
 

Precisión 4: Ninguna. 
 

2.5 Etiquetado 
La carcasa de porcino debe estar adecuadamente identificada para facilitar su rastreabilidad 
mediante etiquetado, documentación o información pertinente, según lo señalado en el  
artículo 27 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto  
Supremo Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 
Las carcasas aprobadas para el consumo humano deben estar selladas obligatoriamente con 
tinta de uso alimentario humano de color azul violeta, aprobada por la Autoridad competente. El 
sello debe ser de forma circular y de seis (06) centímetros de diámetro, aplicado en la cara 
externa de las paletas, según lo establecen los artículos 65, 66 y 67 del Reglamento Sanitario del 
Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-AG. 

 
Precisión 5: La entidad deberá indicar en las bases otra información que considere deba estar 
etiquetada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del 
bien descritas en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica. 
 

2.6 Inserto 
No aplica. 

 
Precisión 6: No aplica. 

                                                           
1  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 


